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México D.F. a 30 de enero de 2007. 
  

Asunto: suspensión de labores en la 
Aduana de Nuevo Laredo el 
próximo 5 de febrero.  

 
Se hace del conocimiento de los asociados que mediante oficio 326-SAT-A24.-002813 
de fecha del día de ayer, mismo que anexamos a la presente, la Administración de la 
Aduana de Nuevo Laredo nos informa que el próximo 5 de febrero, el horario de labores 
en el Puente Internacional de Comercio Mundial III  será de 8:00 a 14:00 hrs; así 
mismo, para las operaciones por ferrocarril, el horario será hasta las 16:00 hrs en caso 
de Reconocimiento Aduanero, y para Modulación se laborará en horario normal.  
 
Lo anterior en virtud de que el primer lunes de febrero es un día inhábil, en 
conmemoración del 5 de febrero,  según lo dispuesto por el artículo 12 del Código 
Fiscal de la Federación vigente.  
 
Anexamos oficio para su consulta.  
 
La presente, a efecto de que esta información les sea de utilidad para la programación 
debida de los despachos en sus operaciones de comercio exterior.  
 
 
Atentamente  
Gerencia Jurídico-Normativa 
CLAA  
laura.trejo@claa.org.mx  
claudia.pena@claa.org,mx 
 
 
 
 
 
 
 
 



 


